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4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2.
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Tercero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícolas de los tractores marca: John Deere. Tipo: CS4. Modelos:

5515 HC 2WD.
5515 HC 4WD.

con contraseña de homologación n.o e1*74/150*0102.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con una de las siguientes
estructuras de protección:

a) Marca: Agritalia.
Modelo: AG 679989.
Tipo: Cabina con dos puertas, con contraseña de homologación:

e13*79/622*1999/40*0050*00, la marca de homologación: e13 S 0050.
b) Marca: Agritalia.
Modelo: AG 679988.
Tipo: Bastidor cuatro postes, con contraseña de homologación:

e13*79/622*1999/40*0052*00, la marca de homologación: e13 S 0052.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2.
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Cuarto:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícolas de los tractores marca: John Deere. Tipo: CN3. Modelos:

5215 F 2WD.
5215 F 4WD.
5315 F 2WD.
5315 F 4WD.
5215 V 2WD.
5215 V 4WD.
5315 V 2WD.
5315 V 4WD.

con contraseña de homologación n.o e1*74/150*0081.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con una de las siguientes
estructuras de protección:

a) Marca: Agritalia.
Modelo: AG 679991.
Tipo: Cabina con dos puertas, con contraseña de homologación:

e13*86/298*2000/19*0046*00, la marca de homologación: e13 SV1 0046.
b) Marca: Agritalia.
Modelo: AG 679990.
Tipo: Bastidor dos postes adelantado, con contraseña de homologación:

e13*87/402*2000/22*0033*00, la marca de homologación: e13 SV2 0033.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2.
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Quinto:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícolas de los tractores marca: John Deere. Tipo: CN4. Modelos:

5515 F 2WD.
5515 F 4WD.

5615 F 2WD.
5615 F 4WD.
5515 V 2WD.
5515 V 4WD.
5615 V 2WD.
5615 V 4WD.

con contraseña de homologación n.o e1*74/150*0082.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con una de las siguientes
estructuras de protección:

a) Marca: Agritalia.
Modelo: AG 679991.
Tipo: Cabina con dos puertas, con contraseña de homologación:

e13*86/298*2000/19*0046*00, la marca de homologación: e13 SV1 0046.
b) Marca: Agritalia.
Modelo: AG 679997.
Tipo: Bastidor dos postes adelantado, con contraseña de homologación:

e13*87/402*2000/22*0034*00, la marca de homologación: e13 SV2 0034.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2.
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 28 de noviembre de 2003.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

23499 ORDEN APA/3575/2003, de 15 de diciembre, por la que se
convoca y regula el premio «Mejores Aceites de Oliva Virgen
Extra Españoles: Cosecha 2003-2004».

El Real Decreto 376/2003, de 28 de marzo, por el que se modifica
y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, atribuye a la Dirección General de Alimentación,
entre otras funciones, las actividades relacionadas con las industrias y
los mercados alimentarios y la política alimentaria, entre las que se encuen-
tra la promoción de los productos alimentarios, para lo que se vienen
realizando acciones que contribuyan al fomento y conocimiento de los
productos agroalimentarios españoles.

El sector oleícola en España tiene una enorme importancia socioe-
conómica, ocupando un papel fundamental, generador de empleo y riqueza
en muchas áreas geográficas del país. Además, ha sufrido una profunda
transformación estructural a lo largo de los últimos años, dando como
resultado la obtención de productos de gran calidad, altamente compe-
titivos, que deben ser dados a conocer a quienes van dirigidos, es decir,
al mercado de una manera genérica.

Entre las distintas posibilidades de promoción y difusión, los concursos
de calidad aparecen como uno de los medios más eficaces, por una parte,
por el estímulo que supone toda competición en la mejora de la calidad
de cada empresa, por otra parte, como reconocimiento al trabajo bien
hecho y, por último para dar a conocer al consumidor los atributos sen-
soriales y las innumerables cualidades de este producto.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Con el fin de contribuir a revalorizar los aceites de oliva vírgenes espa-
ñoles de mayor calidad organoléptica y estimular a los productores a obte-
ner y comercializar aceites de calidad, mejorar la imagen y posición del
mercado del aceite de oliva y promocionar entre los consumidores el cono-
cimiento y valoración de las características sensoriales de dicho aceite,
se convoca la séptima edición del Premio «Mejores Aceites de Oliva Virgen
Extra Españoles: Cosecha 2003-2004».

Artículo 2. Participantes.

Podrán participar en el concurso los titulares de las almazaras auto-
rizadas que tengan su sede social en España.
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Artículo 3. Aceites admitidos a concurso.

1. Sólo se admitirán a concurso los aceites de oliva virgen extra a
granel de la campaña 2003-2004, según los define el Reglamento (CEE)
1638/98, de 20 de julio, del Consejo, que modifica el Reglamento
136/66/CEE, por el que se establece la organización común de mercados
en el sector de las materias grasas. Dichos aceites deberán cumplir los
requisitos que, para los aceites de oliva virgen extra, establece el Regla-
mento (CEE)2568/91 de la Comisión, de 11 de julio, relativo a las carac-
terísticas de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre
sus métodos de análisis, y sus posteriores modificaciones.

2. Cada muestra de aceite presentada al concurso deberá proceder
de un lote homogéneo de, al menos, 20.000 litros, obtenido de aceitunas
recolectadas en el territorio nacional, durante la campaña 2003/2004.

Cuando el aceite de un lote homogéneo de, al menos, 20.000 litros
presentado a concurso, esté contenido en dos o más depósitos, éstos se
muestrearán de forma conjunta para la obtención de una única muestra
final. En todo caso, los depósitos deberán encontrarse en el mismo recinto.

Cada almazara podrá presentar un número máximo de tres muestras,
correspondientes a tres lotes homogéneos y distintos de, al menos, 20.000
litros cada uno.

3. No será admitido, a efectos del concurso convocado, ningún aceite
de oliva virgen extra procedente de almazaras sobre las que exista reso-
lución firme de retirada de autorización por los órganos correspondientes
de las Comunidades Autónomas. Asimismo, tampoco será admitido ningún
participante que, en los dos años anteriores a la fecha de presentación
de la solicitud, haya sido objeto de resolución sancionadora firme en expe-
diente tramitado por cualquiera de las Administraciones Públicas espa-
ñolas, por infracción a la legislación agroalimentaria.

Artículo 4. Inscripción.

Cada concursante deberá cumplimentar la correspondiente ficha de
inscripción y declaración jurada, cuyos modelos se incluyen en los anexos I
y II, con la totalidad de los datos que en ellos se requieren, y dirigirlas
al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación. Ambos anexos deberán
tener entrada, en tiempo hábil, en el Registro General del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, o en alguno de los lugares previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, haciendo constar en el exterior del envío y con caracteres
legibles y destacados la siguiente leyenda: Premio «Mejores Aceites de Oliva
Virgen Extra Españoles: Cosecha 2003-2004».

Artículo 5. Plazo de inscripción.

El plazo de inscripción comprenderá desde la entrada en vigor de la
presente Orden hasta el 9 de febrero de 2004, incluido éste.

Artículo 6. Recogida de muestras.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación enviará personal
adscrito al mismo, para la recogida de las muestras en las instalaciones
de la entidad inscrita en el concurso y precintado del depósito o depósitos
correspondientes. La recogida de muestras también podrá efectuarse por
personal de las áreas funcionales de Agricultura y Pesca en las Delegaciones
y Subdelegaciones del Gobierno. De cada toma de muestras se levantará
el acta correspondiente.

2. Por cada aceite presentado al concurso se recogerán seis ejemplares
de muestra final, cuatro de 500 ml y dos de 200 ml. Cada muestra deberá
precintarse y llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el nombre
del concurso, el nombre de la almazara, su número de identificación fiscal,
su número de registro de industrias alimentarias, el domicilio y el año.

3. Los ejemplares de 200 ml se utilizarán para los análisis físico-quí-
micos. Dos de 500 ml serán empleados para la valoración sensorial y el
tercero se reservará como ejemplar de seguridad.

4. El participante será depositario del cuarto ejemplar de 500 ml.
5. El depósito o depósitos de donde hayan de tomarse las muestras

quedarán precintados, una vez recogido el aceite, hasta la resolución del
concurso.

6. No se admitirán a concurso, y, en consecuencia, no se muestrearán,
los aceites contenidos en depósitos que no sean susceptibles de ser pre-
cintados, o no garanticen su estanqueidad.

Artículo 7. Selección.

1. Para la concesión de los premios se formará un Jurado, presidido
por el Director General de Alimentación, o persona en quien delegue, e
integrado por un representante de la Dirección General de Alimentación,
y al menos, 8 miembros del Panel Oficial de Catadores del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. Como Secretario actuará un repre-
sentante de la Dirección General de Alimentación, nombrado a tal efecto
por el Director General.

2. El Secretario del Jurado se ocupará de la recepción de las fichas
de inscripción y de las muestras, a las que asignará un código identificativo,
para remitirlas al Laboratorio Arbitral Agroalimentario del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en Madrid, donde se realizarán, la eva-
luación sensorial y el análisis físico-químico, eliminando cualquier otra
referencia a su origen.

3. Los aceites de oliva vírgenes de calidad extra presentados al con-
curso, después de superar una primera evaluación sensorial, cuyo objeto
es la eliminación de eventuales aceites defectuosos y de aquellos que no
superen los 7,5 puntos, serán divididos en tres grupos (I, II y III), de
las siguientes características:

Grupo I. Frutados Verdes Amargos: aceites vírgenes con un frutado
de intensidad media alta, que recuerda a las aceitunas verdes o a otras
frutas y/o notas verdes y en los que aparecen marcados, aunque equi-
librados, los atributos amargo y picante.

Grupo II. Frutados Verdes Dulces: aceites vírgenes con un frutado
de intensidad media alta, que recuerda a las aceitunas verdes o a otras
frutas y /o notas verdes y en los que los atributos amargo y picante no
están muy marcados.

Grupo III. Frutados maduros: aceites vírgenes con frutados que
recuerdan a las aceitunas maduras o a otras frutas/os maduros, almen-
drados o no, y con los atributos amargo y picante muy poco marcados.

4. Los aceites que hayan superado la primera evaluación sensorial,
se someterán a sucesivas evaluaciones, en las que participarán todos los
miembros del Jurado pertenecientes al Panel Oficial de Catadores del
MAPA. El Jefe del Panel Oficial de Catadores del MAPA elaborará un
informe, en el que queden reflejadas las puntuaciones de los aceites que
superaron la primera evaluación sensorial, y el índice global de calidad
de los mismos.

En la evaluación sensorial de este Concurso se utilizará el método
que figura en el Anexo XII del Reglamento (CEE) n.o 2568/91, de la Comi-
sión, de 11 de julio de 1991. Caso de existir empate entre las muestras
o que las diferencias entre puntuaciones sean inferiores a 0,2 puntos,
se aplicará, para el desempate, el índice global de calidad desarrollado
por el Consejo Oleícola Internacional, que, además de la puntuación del
panel, tiene en cuenta el grado de acidez, el índice de peróxidos y la
absorbencia a la luz ultravioleta, considerándose superior aquel cuyo índice
sea mayor.

5. Una vez superadas las pruebas físico-químicas, finalizada la cata
y conocidas las puntuaciones, el Secretario procederá a identificar los
aceites premiados, en presencia del Presidente del Jurado y de, al menos,
dos miembros del Jurado, tomando nota de los aceites premiados.

6. En cada una de las tres categorías, el Jurado podrá, motivadamente,
proponer un máximo de un premio y un accésit, o declarar desierta la
convocatoria, el premio o el accésit.

Artículo 8. Dotación.

1. Los premios consistirán en una escultura original y un diploma
acreditativo.

2. Las almazaras ganadoras podrán hacer mención del premio en el
etiquetado de sus envases de aceite de oliva virgen extra del mismo lote
de la muestra ganadora.

3. La referencia al premio en acciones de promoción y publicidad,
con mención expresa de la campaña y modalidad, sólo podrá hacerla la
almazara ganadora, debiendo hacer una comunicación previa al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación adquirirá el
número de litros necesarios de cada aceite ganador, para su utilización
en acciones promocionales del aceite de oliva virgen extra español, catas,
degustaciones y regalos institucionales.

Artículo 9. Resolución.

1. Vista la propuesta del Jurado, el Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación dictará la resolución correspondiente, que se hará pública
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mediante inserción en el tablón de anuncios del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, publicación en el Boletín Oficial del Estado y noti-
ficación a los premiados.

2. La Resolución se dictará antes del 30 de abril de 2004.
3. La Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser

recurrida, potestativamente, en reposición, en los plazos establecidos en
el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o ser impugnada directamente ante la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. En ningún caso podrán simultanearse ambas vías impug-
natorias.

Artículo 10. Entrega de premios.

La entrega de premios se hará en un acto público, convocado al efecto,
al que se dotará de la trascendencia y solemnidad adecuadas.

Disposición adicional única. Presupuesto.

Para la toma de muestras, adquisición, envasado y distribución del
aceite premiado, se destinará un importe máximo de cincuenta mil euros
(50.000 A), imputado a la aplicación presupuestaria 21.21.716A.640.08.

Para la adquisición de las esculturas y diplomas se destinará un importe
máximo de quince mil euros (15.000 A), imputado a la aplicación pre-
supuestaria 21.01.711A.227.06.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en la
Sección 4.a del Capitulo 1.o del Título II del texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, y en el Reglamento del procedimiento
para la concesión de ayudas y subvenciones públicas, aprobado por el
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.

ARIAS CAÑETE
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ANEXO II

Modelo de declaración expresa de la empresa solicitante, de no haber
estado incursa en un expediente sancionador con las Administraciones
Públicas.

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
como . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
de la almazara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Declara bajo su responsabilidad: Que la empresa a la cuál representa,
no ha sido objeto de resolución sancionadora firme en expediente tramitado
por cualquiera de las Administraciones Públicas españolas, en los últimos
dos años, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud, por
infracción a la legislación agroalimentaria.

(Lugar, fecha y firma)

23500 ORDEN APA/3576/2003, de 3 de diciembre, por la que se
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de sus-
cripción en relación con el seguro combinado y de daños
excepcionales en frutales: albaricoque, ciruela, manzana
de mesa, melocotón y pera, comprendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciembre
de Seguros Agrarios Combinados y en el Real Decreto 2329/1979 de 14
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación,
las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas
de suscripción en relación con el seguro combinado y de daños excep-
cionales en frutales: albaricoque, ciruela, manzana de mesa, melocotón
y pera, que cubre los riesgos de helada, pedrisco e inundación-lluvia torren-
cial y garantía de daños excepcionales.

En su virtud, dispongo

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en frutales: albaricoque, ciruela, manzana de mesa, melocotón
y pera, regulado en la presente orden, que cubre los riesgos de helada,
pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales,
queda definido por las siguientes condiciones:

a) Seguro combinado y de daños excepcionales: El ámbito de apli-
cación de este seguro lo constituyen todas las parcelas de albaricoque,
ciruela, manzana de mesa, melocotón y pera, en plantación regular, situa-
das en las provincias y comarcas que se relacionan en el anejo 1.

Para la producción de melocotón, el ámbito de aplicación para las
opciones A, B, C y D lo constituyen las parcelas en plantación regular
situadas en las provincias y comarcas que se relacionan en el anejo 1,
y para las opciones E y F, las relacionadas en el anejo 2.

b) Seguro complementario: El ámbito de aplicación de este seguro
abarcará todas las parcelas que hayan sido incluidas en el seguro com-
binado para las opciones que cubren la helada y que, en el momento
de su contratación, tengan unas esperanzas reales de producción supe-
riores a las declaradas inicialmente en dicho seguro combinado.

No tendrán la condición de asegurables aquellas parcelas que con ante-
rioridad a la fecha de contratación hayan tenido algún siniestro causado
por los riesgos cubiertos en el seguro combinado.

Igualmente no serán asegurables las parcelas en las que se haya soli-
citado reducción de capital en el seguro combinado.

2. En lo que respecta a la tabla especial de valoración de daños en
melocotón extratemprano tendrá un ámbito de aplicación limitado, que
se recoge en el anejo 3.

3. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias,
Sociedades Mercantiles o Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente para cada clase en una única declaración de seguro.

4. A los solos efectos del seguro regulado en la presente Orden se
entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser identificadas por
cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos o variedades

diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen
de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas
como parcelas diferentes.

Plantación regular: La superficie de frutales sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se rea-
licen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del seguro regulado en
la presente Orden, se consideran como clases distintas los cultivos de
albaricoque, ciruela, manzana de mesa, melocotón y pera. En consecuencia,
el agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las
producciones que posea en el ámbito de aplicación. Asimismo, se deberán
cumplimentar declaraciones distintas para cada una de las clases que se
aseguren.

2. Son producciones asegurables las correspondientes a las distintas
variedades de los cultivos de albaricoque, ciruela, manzana de mesa, melo-
cotón y pera, susceptibles de recolección dentro del período de garantía.

3. Para que sean asegurables en las opciones que incluyen el riesgo
de helada, la variedad Moniquí de albaricoque en Albacete y la manzana
de mesa y pera en la comarca de El Bierzo en León, deberán cumplir
las condiciones de aseguramiento establecidas en el artículo 4 de la pre-
sente Orden.

En el cultivo de melocotón, para las opciones A, B, C, y D, son pro-
ducciones asegurables todas las variedades, mientras que únicamente
podrán asegurarse en las opciones E y F las producciones correspondientes
a las variedades que se recolectan antes del 30 de junio, según se recoge
en el anejo 4. Asimismo, sólo podrán acogerse a la tabla especial de valo-
ración de daños en melocotón extratemprano aquellas variedades que,
estando cultivadas en el ámbito que se recoge en el anexo 3 de esta Orden,
se aseguren en opciones E y F y, por tanto, se recolecten antes del 30
de junio.

Dentro de la especie melocotón, se entienden incluidas las Pavías, Nec-
tarinas y Bruñones.

5. Además de lo anterior las variedades Beauty y Red Beauty no serán
asegurables en las opciones «C» y «D», en las provincias de Murcia y Valencia.

6. No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentran en estado de abandono.
Los huertos familiares destinados al autoconsumo.
Los árboles aislados.

Las producciones no asegurables quedan, por tanto, excluidas de la
cobertura de este seguro, aún cuando por error hayan podido ser incluidas
por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro deberán cumplirse
las siguientes condiciones técnicas mínimas de cultivo:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desarro-
llo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos tales como
«encespedado», «mulching» o aplicación de herbicidas.

b) Aclareo manual, mecánico o químico, de flores y/o frutos, cuando
los aclareos fisiológicos resulten insuficientes y el mismo sea práctica habi-
tual en la comarca.

Para la variedad Bulida de albaricoque en Murcia asegurada para con-
sumo en fresco en el ámbito de aplicación siguiente, deberá efectuarse
un aclareo manual antes del 20 de abril, con el fin de obtener una media
de frutos comprendida entre 15 y 20 por metro lineal de rama.

Comarcas Términos municipales

Nordeste. Abanilla y Fortuna.
Centro. Todos, excepto Pliego y zonas II y III

de Mula.
Río Segura. Todos excepto Calasparra y Zonas II

y III de Abarán y Cieza.
Suroeste y Valle del Guadalentín. Lorca (Zona I).

Nota: Las zonas referidas son las que figuran en las Condiciones Espe-
ciales de este Seguro.


